DOCUMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA
(CÓDIGO TÉCNICO DE EDIFICACIÓN, Parte I, Anejo II: Documentación del seguimiento de la obra)

CONTENIDO
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Don DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA

(
Libro de Órdenes y Asistencias

(
Libro de Incidencias

(
Proyecto & Anexos

(
Modificaciones del Proyecto(1)
(
Licencia de Obras

(
Apertura del Centro de Trabajo

(
Otras Autorizaciones Administrativas (en su caso)

(
Certificado Fin de obra

(1)
Autorizadas por el Director de Obra







Don DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA

Don DEL CONTROL DE LA OBRA

(
Control de recepción de productos

(
Control de la ejecución

(
Control de la obra terminada



CERTIFICADO FIN DE OBRA

(
Certificado del Director de la ejecución de la obra

Certificará haber dirigido la ejecución material y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.

(
Certificado del Director de la obra

Certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

(
Anexos

(
Modificaciones(1)

(
Controles realizados. Relación & resultados

(1)
Constarán la conformidad del Promotor y la compatibilidad con las condiciones de la licencia.


LIBRO DEL EDIFICIO(1)
(
Contenido establecido legalmente(2)
(1)
CTE, Parte I, Art. 8.1. Documentación de la obra ejecutada

(
Contenido establecido en los DB (en su caso)
(2)
-
s/ L.O.E. (Ley 38/1999), Art. 7
(
Control de recepción en obra (Productos, equipos & sistemas)
-
s/ Decreto 250/2003 BOPV 25/11/2003 (País Vasco)
(
Instrucciones de Uso & Mantenimiento


(
Plan de mantenimiento
Lo dispuesto en la L.O.E. deberá ser completado según lo que hayan podido disponer las diversas Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias.





Finalizada la obra, la documentación será depositada por el Director de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente.


	






























































El Director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando su conformidad con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones.





Finalizada la obra, la documentación será depositada por el Director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente.


	












